
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. SUCESIÓN No. 201800318 

 

Previo a proveer sobre los documentos allegados por la apoderada que adelanta el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante SARA MARÍA ESCANDÓN DE 

ESPINOSA, se requiere a la abogada que allegue copia de la nota devolutiva a que 

hace referencia en el mensaje remitido a través del correo institucional. 

 

                     N O T I F I Q U E S E     

La Juez,  
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